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Trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

Proceso: Ejecutiva Singular  
Demandante: BANCO POPULAR S.A. 
Demandado: VILMA ESTHER VARGAS  

 
Radicación: 20 001 40 03 008 2015 - 01052 00 

 
Verificado en el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, no existen 

consignaciones reportadas a favor de este proceso, por sustracción de materia se 
negará la petición al no existir títulos para entregar. 
 
Ahora, al revisar el expediente, y en el eventual caso de que existieran 
consignaciones a favor de este proceso, la respuesta del juzgado también sería 

negativa, ya que no obra liquidación del crédito ni costas, según lo ordenado en el 
art. 446 y 447 del CGP, para proceder a la entrega de depósitos judiciales.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY JACKSON ARAMENDIZ EBERLEYN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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